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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
Juzgado Tercero de Distrito 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
Obdulia Martínez Almaraz 
En el juicio de amparo indirecto 118/2018, promovido por Salvador José Juárez, tiene el carácter de 

tercera interesada, se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por 3 veces de 7 en 7 días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que 
si a sus intereses conviene, se apersone en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la  
última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría copia de la demanda promovida contra actos 
de la Primera Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca, consistente en la resolución de nueve de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 
114/2017, relativo al recurso de apelación interpuesto contra el auto de formal prisión que le fue dictado en la 
causa penal 17/2011. La audiencia constitucional está señalada para las nueve horas del veintiocho de 
diciembre del año en curso. 
 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 22 de octubre de 2018. 

Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Maribel L. García Melchor. 
Rúbrica. 

(R.- 475230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito  
en Uruapan, Michoacán 

“EDICTO" 
 

“LAURENCIO AVALOS GAMIÑO" 
En el juicio de amparo 425/2017, promovido por Francisco Javier Ruiz López, por su propio derecho, 

emplácese por medio de edictos al tercero interesado Laurencio Avalos Gamiño, quien deberá apersonarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última 
publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido 
que de no hacerlo, se le practicará por medio de lista; se encuentran fijadas las doce horas con cuarenta 
minutos del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; en 
la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Uruapan, Michoacán, 05 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Rafael Barrios Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 475587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa  

Juzgado 5to. de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 

 
Veintinueve de octubre de dos mil dieciocho: A Javier Amezcua Vega.-En el juicio de amparo  

1282/2017-III, promovido por María de los Santos Magaña Vidal, contra el acto del Fiscal General del  
Estado de Tabasco y otras autoridades, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…se ordena emplazar al 
nombrado tercero interesado por medio de edictos… se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia. En dicho edicto también se hará saber a la parte tercero 
interesado que deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, así como que queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado copia  
de la demanda de amparo. Del mismo modo, en acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral,  
se ordena fijar en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto,  
por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Salvador Olivar Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 475596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero del Distrito en el Estado de México  

Naucalpan de Juárez 
EDICTO  

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO CARLOS ANTONIO SALGADO MEDINA. 
SE COMUNICA AL TERCERO INTERESADO CARLOS ANTONIO SALGADO MEDINA, QUE EN EL 

JUICIO DE AMPARO 982/2018-VI DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO POR MARÍA DEL 
PILAR PELÁEZ CUETO, POR PROPIO DERECHO, CONTRA LOS ACTOS DEL JUEZ SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, 
SE ORDENÓ EMPLAZARLO PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO QUE SE TRATA EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS.  

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. José Enrique Sánchez Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 475612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

CANDELARIA RODRÍGUEZ RUEDA Y EZEQUIEL GUERRERO RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 338/2018, promovido por Saúl Valenzuela Jáuregui  

o Sadol Valenzuela Jáuregui, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3420/2010, por auto dictado el día de hoy 
se ordenó emplazar a Candelaria Rodríguez Rueda y Ezequiel Guerrero Rodríguez, por medio de edictos, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior),  
en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para las publicaciones solicitadas por órganos jurisdiccionales, específicamente los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, a partir del cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 

 
Mexicali, B. C. a 31 de octubre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 475531) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 167/2018, promovido por Rosa Rosales Esparza, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Longinos Reyes Becerra y Edgar Fabián Camarillo Hernández, quienes deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.  

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 475726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1059/2017 

EDICTO  
Tercero Interesado 

Víctor Manuel Ocampo Quiroz 
En los autos de juicio de amparo número 1059/2017-IV, promovido por Alberto Quiroz Hernández, contra 

el acto de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, que 
hizo consistir en la resolución de veinticuatro de octubre dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 387/2017, 
así como su ejecución; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de 
veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, y, cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacer 
por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado. 
Alicia Carolina Montes Rosillo 

Rúbrica. 
(R.- 475822) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en Córdoba 
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EDICTOS 
 

Adrián Rodríguez López y María del Carmen Teresita López Rivera 
En el juicio de amparo número 473/2018, promovido por Montserrat Rodríguez Iturbide en representación 

de su menor hija de apellidos Rodríguez Rodríguez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia,  
con residencia en Orizaba, Veracruz, consistente en “la omisión de la autoridad responsable de resolver el 
recurso de reclamación en contra de la diligencia de cercioramiento de la necesidad de la medida del depósito 
judicial de mi menor ******** (…) la omisión de revocar la medida del depósito judicial de mi menor hija ********* 
que la autoridad responsable ordenara a favor de la abuela paterna (…)”; por desconocerse su domicilio,  
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazarlo por este medio como terceros interesados, se hace de su conocimiento que pueden 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación,  
y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 25 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 475924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 
 

Soporte Empresarial Administrativo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 290/2018, promovido por Eduardo Pérez Castillo, apoderado legal del 

quejoso Ramón González Aranda, contra actos de la Junta Local Número Once de Conciliación y Arbitraje,  
en Córdoba, Veracruz, consistentes en “la resolución interlocutoria de fecha 16 de marzo del 2018, dictada 
dentro del expediente laboral número 539/VII/2006-XI”; por desconocerse su domicilio, con fundamento  
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con 
el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarla por este medio como tercera interesada, se hace de su conocimiento que puede apersonarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio 
de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 29 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciado Lorenzo Oscar Ramos Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 475926) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

ERIKA MARTÍNEZ RIZO 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 659/2018, promovido por ÁNGEL LUCIANO AGUILAR, contra actos 

Juez de Control de Proceso y Procedimiento Penal Oral y Director del Centro de Reinserción Social, 
ambos con sede en Jalacingo, Veracruz, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio 
“B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de noviembre de dos mil dieciocho, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta  
días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de diciembre de 2018 

las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este  
Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda  
de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista  
para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; trece de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

María Felícitas Ponce Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 475928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
172/2018 promovido por Dorian Said Córdova Álvarez, contra sentencia de doce de agosto de dos mil 
dieciséis, Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, en toca 702/2015, 
se ordena notificar terceras interesadas Martha Valladares Gómez y Abigail Gómez Cano, haciéndoles 
saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a 
defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 475937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
EDICTO 

 
Testigo: Esteban Sánchez Rodríguez. 
En los autos del proceso penal 15/2015-A, que se instruye en contra de Jaime Reyes Trejo,  

por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo equiparado en la modalidad de posesión 
ilícita de hidrocarburo y otro, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
con residencia en Ciudad Valles, en el que usted tiene el carácter de testigo de cargo, el doce de noviembre 
de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el que se ordena citarlo para que comparezca debidamente 
identificado, en el local de este Juzgado Séptimo de Distrito, sito en calle Abasolo número cuatrocientos 
catorce altos, zona Centro en esta ciudad a las once horas del cuatro de enero de dos mil diecinueve al 
desahogo de la diligencia testimonial en vía de ampliación con carácter de interrogatorio a su cargo. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de doce de noviembre de dos mil dieciocho,  
por única ocasión en el en el diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol de San Luis", que se edita 
en esta entidad federativa. 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia 
en Ciudad Valles, en funciones de Juez de Distrito en términos del artículo 43, párrafo segundo 

y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así 

como de los lineamientos del oficio CCJ/ST/1603/2018 de diez de abril de dos mil dieciocho, signado 
por el Secretario Técnico, de la Comisión de Carrera Judicial, del Consejo de la Judicatura Federal. 

Licenciado Luis Ignacio Arredondo Veytia. 
Rúbrica. 

(R.- 475941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 356/2018, promovido por ESON OBED OLIVAS MENDOZA,  
se ordena emplazar a la tercera interesada MYRIAM PATRICIA CASTRO AURAUJO, en su carácter de 
madre de la víctima el menor ÁNGEL OBED OLIVAS CASTRO, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado  
a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete,  
dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca 48/2017, 
derivado del proceso 164/2014, instruido en contra del quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de octubre de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 475947) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
259/2018, promovido por Adela Adriana Navarro, contra sentencia de diez de julio de dos mil diecisiete, 
Primer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito del Estado Sonora, en toca 293/2013, se ordena notificar 
terceras interesadas Juana Jazmín Estrella Delgado Beltrán y Ana Rosa Jiménez Salazar, haciéndoseles 
saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal  
a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas  
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de agosto de 2018 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 475952) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 

 

Para emplazar a: Trinidad Zacarías Saldivar: 
En el juicio de amparo número 1063/2018-IV-4, promovido por César Aarón García Santos por 

conducto de su defensor particular Juan Francisco González Castorena, contra actos del Juez de 
Preparación de Justicia para Adolescentes en el Estado de Aguascalientes, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción lll, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
a Trinidad Zacarías Saldivar, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición 
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en BOULEVARD LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES  
NO. 2311-A (PISO 05; ALA "A") FRACC. 2 PREDIO RÚSTICO "EL RANCHITO" AGUASCALIENTES, AGS. 
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C.P. 20310, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes  
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este  
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III,  
y 27 fracción III de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se seguirá 
el juicio 1063/2018-IV-4. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 16 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Héctor Carlos López Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 475944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

David Chistian Torres Mendoza y/o David Cristian Torres Mendoza y David Torres Toscano. 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 210/2018, promovido por Jesús Ramírez Rosales,  

contra actos del magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber  
que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no  
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este 
órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, doce de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coahuila 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO  

Amparo Directo Penal: 437/2018. 
Quejoso: Carlos Enrique Flores Rodríguez. 
Tercera interesada: María Angélica Ruiz Santos. 
Se hace de su conocimiento que Carlos Enrique Flores Rodríguez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
residente en esta ciudad, dictada el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 111/2017,  
y su ejecución; y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada María Angélica Ruiz Santos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por  
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila a 05 de octubre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito, residente en Saltillo, Coahuila. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 475955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Alberto Jiménez Castillo 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 284/2018, promovido por Alejandro Bermúdez Bermúdez,  

contra actos del magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de nueve de noviembre 
de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá 
presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de  
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, nueve de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Menor de edad J.C.R.V., por conducto de su progenitora María Hermenegilda Reyes Valente 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 259/2018, promovido por Blanca Nelida Morfín Cortés,  

contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como parte tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que 
podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término  
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, doce de noviembre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 475961) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

 

Amparo Directo Penal: 742/2018. 

Quejoso: Adán Enrique Sarmiento Alvarado. 

Terceros interesados: Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop Domínguez. 

Se hace de su conocimiento que Adán Enrique Sarmiento Alvarado, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 

dictada el treinta de septiembre de dos mil once, dentro del toca penal 206/2011; y como no se ha podido 

emplazar a juicio a los terceros interesados Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop 

Domínguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 

edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 

haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no 

comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 
 

Saltillo, Coahuila a 05 de Noviembre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de  

Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 476151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 691/2018-13, promovido por MARIA DE LOURDES 

FIGUEROA SANCHEZ, por propio derecho, quien además se ostenta albacea de MANUEL GONZÁLEZ 
ROMERO, SU SUCESIÓN, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y del Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, que hace consistir, de la 
primera, en la sentencia de ocho de agosto de dos mil dieciocho dictada en el toca 579/18, y de la otra 
autoridad en su ejecución; se dictó el auto de presidencia cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar a los terceros interesados CARLOTA MARITZA BOJALIL DE ANDA DE GARCÍA y FELIPE 
DE JESÚS GARCÍA MARTÍNEZ, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezcan a este 
juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibidos que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún 
aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

José Manuel González Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 475993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Tijuana, Baja California 
EDICTO 

 
Amparo Directo Civil 653/2018 

Amparo Directo 653/2018 promovido por José Edgardo Alvarado Medina, contra la sentencia de dieciocho 
de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, en el toca civil 74/2016, se tuvo como tercero interesada a Karla Janette Barranco Martínez, 
de ahí que se emplaza a la tercero antes citada, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesada dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a dieciséis de noviembre de 2018. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
(R.- 476082) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO 

 
ANDRÉS JESÚS ANDRADE GIL. 
En auto del juicio de amparo 983/2018, promovido por Leopoldo Duarte Murrieta, en carácter de 

Endosatario en Procuración de Jesús Javier Fernández Salazar, contra actos del Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora; con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, 
este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin 
de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la 
copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 31 de Octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Osbaldo Martínez Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 476100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
Hago de su conocimiento que en el amparo directo 88/2018 promovido por José Manuel Osuna Fragoso, 

contra la sentencia dictada el dieciocho de marzo de dos mil quince, engrosada el veinticinco siguiente, por los 
magistrados de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en 
esta ciudad, en el toca de apelación 1132/2013, se ordena notificar a los terceros interesados Juan Antonio 
Medrano Aparicio, Sabás Vega Álvarez y Zulma Karina Beltrán López, en su carácter de concubina del occiso 
José Alejandro Martínez Rojas, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última 
publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibidos no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 476426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 866/2018-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Oscar Torres Median y Victoria Duvanced Arrona, contra actos que reclaman del Juez Penal 
de Control adscrito al Primer Circuito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que 
se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Juan Manuel 
Polo Jiménez, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
derechos arriba indicado, en el que se reclama el auto de vinculación a proceso de cuatro de julio del año 
en curso, dictado en la causa penal 128/2017 del índice de la citada autoridad responsable. Por ello, se 
hace del de Juan Manuel Polo Jiménez, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
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partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los 
derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en este órgano de 
control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 2 de octubre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Ricardo Flores Abrego 
Rúbrica. 

(R.- 476424) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Mercantil 2/2017-Civil 

EDICTO 
 

En el Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
en auto de siete de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó el siguiente acuerdo: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a siete de noviembre de dos mil dieciocho. 
Agréguese a sus autos, el escrito de cuenta signado por el endosatario en procuración de la parte actora, 

con el cual solicita se requiera a su colitigante el cumplimiento de la sentencia dictada en autos, por medio 
de edictos. 

En relación a lo solicitado por el promovente, y en virtud de que en el presente se ordenó recabar informe 
de diversas autoridades públicas que cuentan con registro oficial de personas, sin que se pudiese obtener 
resultados favorables, de conformidad con el artículo 1070, del Código de Comercio, se ordena notificar al 
demandado Gerardo Allende Frausto, por medio de EDICTOS a costa de la parte actora, los que contendrán 
la presente determinación, que se publicarán por tres veces consecutivas en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un periódico de circulación amplia de la Ciudad de México. 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1347, en relación a los diversos 1397, 1398, 1410 al 
1413, todos del Código de Comercio, teniendo el presente auto efectos de mandamiento legal en forma, 
se ordena requerir de pago al demandado Gerardo Allende Frausto, para que dentro del término de cinco 
días, contado a partir de la última publicación de los edictos respectivos, haga pago a la accionante del juicio 
o a quien sus derechos represente, de la cantidad de $253,377.12 (doscientos cincuenta y tres mil, 
trescientos setenta y siete pesos 12/100 moneda nacional), por concepto del monto consignado en los 
pagarés base de la acción y a que fue condenado en el resolutivo segundo de la sentencia de catorce de 
julio de dos mil diecisiete; apercibido que en caso de no hacerlo así dentro el plazo concedido para ello, el 
derecho de señalar bienes para garantizar el monto reclamado, pasará a su colitigante bajo su más 
estricta responsabilidad. 

En razón de lo expuesto en el presente proveído, se requiere a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días, contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la legal notificación del 
presente proveído, comparezca al local de este juzgado a recoger los citados edictos, mismos que se dejan a 
su disposición en la secretaría encargada del trámite de este asunto, previa toma de razón que por su recibo 
se asiente en autos, para constancia legal. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Giovanni Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en 

el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, encargado del despacho en términos del 
párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el oficio 
CCJ/ST/5381/2018, de treinta de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, asistido del licenciado Rogelio Huerta 
Flores, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan. 
Lic. Rogelio Huerta Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 476216) 



Viernes 14 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

A QUIEN CORRESPONDA: En la causa penal 92/2014-I, instruida contra ERICK FISCAL JACOBOS  

y otro, por el delito TRAFICO DE PERSONAS, se dictó un auto el doce de noviembre de dos mil dieciocho,  

en el cual se dijo que el numerario consistente en la cantidad de $440.00 (cuatrocientos cuarenta dólares, 

moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica), que se encuentran depositados en la cuenta 

número 0140632899, de la Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER en esta ciudad;  

así como de la cantidad de $290.00 (doscientos noventa pesos, moneda nacional), que se encuentran 

depositados en la cuenta número 0140632732, de la Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER 

en esta ciudad, queda a disposición de quien acredite tener derecho al mismo, ante este órgano judicial,  

por un término de tres meses, contado a partir de la legal notificación del referido proveído. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se hace un resumen de la resolución a notificar: 

Mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitido por este órgano jurisdiccional,  

se levantó el aseguramiento decretado sobre el numerario consistente en la cantidad de  

$440.00 (cuatrocientos cuarenta dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica),  

que se encuentran depositados en la cuenta número 0140632899, de la Institución de Crédito denominada 

BBVA BANCOMER en esta ciudad; así como de la cantidad de $290.00 (doscientos noventa pesos,  

moneda nacional), que se encuentran depositados en la cuenta número 0140632732, de la Institución de 

Crédito denominada BBVA BANCOMER en esta ciudad. 

En consecuencia, en auto de doce de noviembre de dos mil dieciocho, dicho numerario se dejó  

a disposición de quien acredite tener derecho al mismo, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, en Nuevo Laredo, por un término de tres meses, contado a partir de la legal notificación  

del aludido proveído, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, citado numerario causará abandono a favor del 

Gobierno Federal; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 25, 27, 28 y demás 

relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 182-N y 182-Ñ 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Edicto que se expide en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de doce de noviembre de dos  

mil dieciocho. 

 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 16 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Arturo Samaniego Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 475943) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA 

AQUILES PARK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 877/2018, 

promovido por REURBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Magistrada 
Propietaria de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Superior de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro y otras autoridades consistentes en la discusión, aprobación, expedición y 
promulgación de la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 
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diecisiete de junio de dos mil nueve, específicamente el artículo 156, y su acto de aplicación 
consistente en el acuerdo de seis de julio de dos mil dieciocho, dictado por la Magistrada Propietaria 
de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Superior de Justicia Administrativa del Estado 
de Querétaro, en la que se admitió a trámite el recurso de revisión hecho valer por la parte quejosa en 
cuanto a las consideraciones y resolutivo que decretan el sobreseimiento y por otra desechó el 
recurso de revisión en contra de la sentencia definitiva de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 
dictada por el Juez Primero de lo Contencioso Administrativo del Distrito Judicial de Querétaro, en el 
que declaró la validez de los actos administrativos combatidos en el juicio de nulidad 901/2016/QI, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, le recae el carácter de 
tercera interesada a AQUILES PARK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, emplazándosele 
por este conducto para que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsiguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas NUEVE HORAS DEL VEINTIDÓS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, doce de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Lic. Eva Mariel García Malagón 
Rúbrica. 

(R.- 476058) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa  

Mazatlán 

Procesos Civiles o Administrativos 17/2017 

EDICTO 

 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

PARTE DEMANDADA: JORGE ALAN CONDE LÓPEZ. 

En el juicio ordinario civil número 17/2017, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

quien en la vía ordinaria civil viene demandando a JORGE ALAN CONDE LÓPEZ, las siguientes 

prestaciones: 

“A). Por la declaración y reconocimiento judicial de la existencia de una servidumbre de paso a favor de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en virtud de que se encuentra constituida y en operación por más 

de 10 años, la línea de conducción de energía eléctrica que se encuentra en forma sobre el predio propiedad 

del demandado, cuya superficie será determinada mediante dictámenes periciales, mismos que se rendirán en 

el momento procesal oportuno. 

B). La declaración de que ha operado la prescripción negativa respecto al derecho de la demandada a 

reclamar cualquier tipo de indemnización de la servidumbre de paso que atraviesa el predio de su propiedad. 

C). La inscripción de la servidumbre de paso materia de este juicio, como gravamen real ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

D). El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio.” 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

se emplaza por este medio a la parte demandada JORGE ALAN CONDE LÓPEZ, para que comparezca al 

juicio ordinario civil mencionado; se le hace saber que en la secretaría del juzgado quedan a su disposición las 

copias de traslado de la demanda y anexos; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer el 

demandado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las ulteriores 

notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 06 de marzo de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 476434) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

Procesos Civiles o Administrativos 16/2017 

EDICTO 

 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

PARTE DEMANDADA: JORGE ALAN CONDE LÓPEZ. 

En el juicio ordinario civil número 16/2017, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

quien en la vía ordinaria civil viene demandando a JORGE ALAN CONDE LÓPEZ, las siguientes 

prestaciones: 

“A). Por la declaración y reconocimiento judicial de la existencia de una servidumbre de paso a favor de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en virtud de que se encuentra constituida y en operación por más 

de 10 años, la línea de conducción de energía eléctrica que se encuentra en forma sobre el predio propiedad 

del demandado, cuya superficie será determinada mediante dictámenes periciales, mismos que se rendirán en 

el momento procesal oportuno. 

B). La declaración judicial de que ha operado la prescripción negativa respecto al derecho de la 

demandada a reclamar cualquier tipo de indemnización de la servidumbre de paso que atraviesa el predio de 

su propiedad. 

C). La inscripción de la servidumbre de paso materia de este juicio, como gravamen real ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

D). El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio.” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

emplaza por este medio a la parte demandada JORGE ALAN CONDE LÓPEZ, para que comparezca al juicio 

ordinario civil mencionado; se le hace saber que en la secretaría del juzgado quedan a su disposición las 

copias de traslado de la demanda y sus anexos; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer el 

demandado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las ulteriores 

notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 06 de marzo de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 476436) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 
 

TERCERO INTERESADO: 
Olimpia Seguridad Privada o Grupo Olimpia Seguridad Privada,  

amabas Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En demanda de amparo presentada el siete de agosto de dos mil diecisiete, Manuel Hernández Santos, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta Especial de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir: “…laudo de fecha 30 treinta  

de mayo del año 2017 …”; a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que  

debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito,  

con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los 

apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en 

esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las que resulten de carácter 

personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional.  

Lo anterior dentro del juicio de amparo directo 633/2017, del índice de este órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 

(R.- 475232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Tercero interesado JOSÉ JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ o JOSÉ JAVIER RODRÍGUES 

RODRÍGUES, en razón de ignorar su paradero por este medio se le comunica que en el juicio de amparo 
1110/2018, del índice de este juzgado, promovido por Béla Kálloi Romero en su carácter de apoderado de 
Financiera Nacional de Desarrollo Rural, Forestal y Pesquero, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
(antes Financiera Rural), contra actos de los Magistrados que integran la Tercera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Juez Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros 
del Distrito Judicial de Puebla, se le previene para que se presente al citado juicio dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho  
y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este  
jugado queda a su disposición en la actuaría copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber  
que se encuentran señaladas las diez horas del treinta de noviembre de dos mil dieciocho, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 
 

San Andrés Cholula, Puebla; a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Ana Concepción González Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 475329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: GERARDO JAVIER TRAPERO QUIJANO.  
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 313/2018, PROMOVIDO POR VÍCTOR  

DANIEL SIFUENTES HERRERA O VÍCTOR DANIEL CIFUENTES HERRERA, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADA EN EL TOCA  
PENAL 183/2015, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD;  
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de GERARDO JAVIER TRAPERO QUIJANO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber al aludido tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 25 de septiembre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 475385) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 
 

A: MARÍA LIDIA SÁNCHEZ DÍAZ 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintinueve de octubre de dos mil 
dieciocho. A: María Lidia Sánchez Díaz. En los autos del juicio de amparo 751/2017-V promovido por  
José Juan Alemán Andrade contra: a) La mala alimentación, la falta de atención médica, falta de vestimenta 
interior y exterior necesaria, así como la falta de enseres de aseo personal, b) La deficiente defensa que 
existe por parte de los defensores de oficio para llevar los procesos seguidos en su contra y,  
c)La circunstancia de que permanece veintitrés horas encerrado en su celda y sólo tiene una hora diaria de 
aire libre, no obstante que antes de que llegara el nuevo coordinador y jefe de custodios, tenía tres horas  
de esparcimiento diarias, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio  
de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 475387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

GERARDO JAVIER TRAPERO QUIJANO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 314/2018, PROMOVIDO POR JHON ARLEY 

RODRÍGUEZ ORTÍZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS  
MIL DIECISIETE, DICTADA EN EL TOCA PENAL 183/2015, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de GERARDO JAVIER TRAPERO QUIJANO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 19 de septiembre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 475404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

En los autos del juicio de amparo 662/2018-II promovido por Inmobiliaria Tulyehualco Iztapalapa, Sociedad 
Anónima, contra actos del Juez y actuario adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil de Cuantía Menor de 
la Ciudad de México (Antes Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor de ésta ciudad),se 
hace del conocimiento que por auto de once de mayo de dos mil dieciocho, se admitió dicho juicio de 
amparo en el índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, quien se declaró 
incompetente para seguir conociendo de la demanda de amparo por razón de conocimiento previo; por auto 
de quince de junio de dos mil dieciocho este Juzgado federal se avocó al conocimiento de la demanda de 
amparo promovida en relación a los actos reclamados que se hicieron consistir en: el auto admisorio, todo lo 
actuado en el expediente 1286/1991 así como el emplazamiento realizado en dicho expediente; 
asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar 
por EDICTOS a los terceros interesados Eladio Armando Grajeda Sevilla, Teresa Gutiérrez Rodríguez, Edith 
Araceli Muñiz Tejerina, Mario Huitrón de la Rosa, Maritza Ibarra de Huitrón, María del Carmen Toro 
Desfassiaux y Raúl Martínez Carreño todos por propio derecho, previo agotamiento de los domicilios que 
obraban en autos, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su 
propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias  
de traslado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2018. 

La Secretaría del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 475852) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
 con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JORGE PEDRO OVILLA RINCÓN. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo IV-B-995/2018 promovido por Brenda Berenice Cruz Mota, quien se ostenta  

como encargada de la Jefatura Delegacional de los Servicios Jurídicos de la Delegación Estatal Chiapas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en representación del Consejo Consultivo Delegacional del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en Chiapas, contra actos de la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, con domicilio en esta ciudad, en el que reclamó la resolución de dos de julio de dos mil 
dieciocho, dictada en el incidente de nulidad de notificaciones, relativo al juicio contencioso administrativo 
953/17-19-01-7-OT, por el que declaró improcedente por extemporáneo dicho incidente; se ordenó emplazar a 
juicio con el carácter de tercero interesado a Jorge Pedro Ovilla Rincón. 

Hágase del conocimiento del nombrado tercero interesado, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta,  
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas,  
a recoger la copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que  
lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del 
veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 476261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCERO PERJUDICADA: JOSÉ LUIS RAMOS LEDESMA Y ALLYSON RODRÍGUEZ BERNAL 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito,  

en el amparo directo civil 548/2018, promovido por “Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero” antes “Financiera Rural” por conducto de sus apoderados María Santos Alvarado León  
y Norma Angélica Tostado Dorantes, contra el acto del Juez Único Civil de Partido, con sede en Valle  
de Santiago, en treinta de octubre de dos mil dieciocho, en atención a que no se localizó domicilio alguno de 
los terceros perjudicados, se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la 
demanda que en lo conducente dice: 

A),- Autoridad responsable: Juez Único Civil de Partido, con sede en Valle de Santiago. 
B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del expediente M-27/2017, de dieciséis de octubre  

de dos mil diecisiete. 
C).- Preceptos constitucionales violados: 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: El Magistrado viola en perjuicio de los quejosos las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica consagradas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que se viola el principio de “Justicia Completa” 

Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, nueve de noviembre de dos mil dieciocho 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 476361) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder de Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Primera Sala Colegiada Civil-Familiar 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTOS:- 
 

C. GLORIA MARISELA SANDOVAL MORELOS (TERCERO INTERESADA) 
P R E S E N T E .- 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo Directo promovido ante el H. Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta 
ciudad, por RAMÓN C. NAVARRO AYALA, contra actos de esta Primera Sala Colegiada en Materias Civil y 
Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, derivados del toca de apelación 00101/2018, relativo 
al Exp. No. 478/2015, se dictó el siguiente ACUERDO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (16) dieciséis de abril de dos mil dieciocho (2018).- - - - - - - - - - - - - - -  
----- Visto lo de cuenta.- Con fundamento en los artículos 170, 176, 178, fracciones I, II y III de la Ley de 

Amparo, se acuerda:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---- I.- Con una copia simple de la demanda de amparo directo que se interpone por el quejoso, Ramón C. 

Navarro Ayala, contra la resolución número 89 de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho y terminada de 
engrosar el dieciséis siguiente, dictada dentro del Toca de apelación número 101/2018 fórmese el cuaderno 
de Amparo correspondiente.- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---- II.- Con fundamento en lo establecido por los artículos, 5, fracción III, inciso b), 26, fracción I; inciso b), 
27, fracción I, incisos a), b), c), 178, fracción II, y 181, de la nueva Ley de Amparo, se ordena emplazar y 
correr traslado a los terceros interesados, Gloria Marisela Sandoval Morelos y Rolando Sandoval Morelos con 
copia de la demanda de amparo debidamente selladas y rubricadas para que comparezcan dentro del término 
de ley ante el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito que 
corresponda, a presentar sus alegatos, si así les conviniere; para lo cual se deberá enviar despacho al Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, para que en 
auxilio de las labores de esta Sala proceda a emplazar a dicho tercero interesado Rolando Sandoval Morelos 
en el domicilio que tiene señalado en calle Privada Mazatlán número 101-Casa uno, entre Cerrada y Agua 
Dulce, Fraccionamiento la Florida, código postal 89110, y/o calle 8 número 110, planta baja Despacho 315, 
Colonia los Pinos, Avenida Universidad y calle Sexta, de Tampico y por lo que respecta a Gloria Marisela 
Sandoval Morelos, gírese atento exhorto al Juez de Primera Instancia para que proceda a iniciar la 
investigación sobre el posible o posibles domicilios que pudiera tener la tercera interesada anteriormente 
citada debiendo a su vez girar oficio a las siguientes dependencias: Comisión Federal de Electricidad (IFE) 
Instituto Nacional Electoral (INE) Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA), Teléfonos de México 
(TELMEX); para que informen a dicho Juzgado, si en alguna de esta Dependencias existe algún domicilio de 
la citada tercero interesada, por otra parte y en ese tenor esta Sala mandará girar los oficios a Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Secretaría de Finanzas, para que hagan del conocimiento de esta Sala, si en sus 
registros existe domicilio a nombre de la tercera interesada Gloria Marisela Sandoval Morelos.- - - - - - - - - - - -  

----- III.- En su oportunidad cúmplase con lo ordenado por el artículo 178, en sus fracciones I y III de la 
citada Ley de Amparo, y también lo que dispone el artículo 26, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, y así en los términos de ley, remítanse los autos originales de la primera y 
segunda instancia con el informe justificado al H. Tribunal Colegiado en turno del Decimonoveno Circuito, con 
residencia en esta ciudad, previa copia certificada que se deje en autos de la resolución reclamada, así como 
el traslado a las partes, remitiéndose además la demanda de garantías y su copias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------ Notifíquese y personalmente a quienes figuran como terceros interesados en la presente demanda de 
garantías.- Así lo acordó y firmó el licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Magistrado Presidente de la 
Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, quien 
actúa con la Secretaria de Acuerdos que dá fe.- Una firma ilegible. Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. Sria. 
Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AUTO INSERTO:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (31) treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho (2018).-.- - - - - - - - -  
----- Visto el estado procesal que guarda la demanda de amparo directo, promovida por Ramón C. Navarro 

Ayala, en contra de actos de esta autoridad, y en virtud de que no ha sido posible emplazar a juicio de 
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garantías a la tercero interesada Gloria Marisela Sandoval Morelos, se ordena el emplazamiento por edictos a 
la tercero interesada en cita, los cuales se ponen a disposición del quejoso Ramón C. Navarro Ayala, que 
deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República haciéndose saber que la presente demanda de garantías es 
promovida por Ramón C. Navarro Ayala, a fin de que ocurra a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente día da la de su última publicación fijándose además de los estrados 
de la Sala y copia integra del acuerdo por lo que se ponen a su disposición al anteriormente citado quejoso; 
los edictos relativos para que dentro del plazo de veinte días, contados a partir del día en que surta efectos la 
notificación del presente proveído deberá acreditar haber entregado para su publicación los citados edictos, 
así como su entrega en esta Sala.- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracciones II 
y VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

----- Notifíquese Personalmente al quejoso.- Así lo acordó y firmó el licenciado Hernán de la Garza Tamez, 
Magistrado Presidente de la Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos que dá fe.- Una firma ilegible. Lic. Liliana 
Raquel Peña Cárdenas. Sria. Rúbrica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo que publico y de esta forma se le emplaza a Usted en su carácter de tercero interesado dentro del juicio 
de amparo directo que promueve RAMÓN C. NAVARRO AYALA, contra actos de la Primera Sala Colegiada 
en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante el Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 27, fracción I, inciso b), y 29 de la nueva Ley de Amparo 
vigente. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2018 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala 

Colegiada en Materias Civil y Familiar. 
Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 475789) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
C. Ricardo Alberto Cruz Soto. 
En los autos del juicio de amparo 593/2018-III, promovido por Edgar Alejandro Espinosa Moreno, contra el 

acto del Juez Sexagésimo Segundo de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de 
México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Siete y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a 
proceso de siete de junio de dos mil dieciocho, dictado en la carpeta judicial 007/0832/2018, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Ricardo Alberto Cruz Soto, o en su caso a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término 
referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; 
se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 
 

Ciudad de México, México, a tres de octubre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Beatriz Maldonado Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 476439) 
 

AVISOS GENERALES 
 

OHB Salud Integral, S.A. de C.V. 

EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2018 

(cifras en pesos) 

 

ACTIVO  

Caja y Bancos $0 

PASIVO $0 

CAPITAL $0 

 

El presente balance final de liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la 

Ley de Sociedades Mercantiles. 

 

Ciudad de México a los 5 días de noviembre de 2018. 

Liquidador 

Francisco Sánchez Reyes 

R.F.C. SARF580509453 

Rúbrica. 

(R.- 475244) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
NOTA ACLARATORIA 

 
Referente a las publicaciones de los días martes 4, segunda sección páginas 107 y 108; miércoles 5, 

página 89; y jueves 6, segunda sección, página 108, todas del mes de diciembre de 2018, al rubro dice: 
Procedimiento: DGR/B/10/2018/R/13/436; debe decir Procedimiento: DGR/B/11/2018/R/13/436. 
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Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2018. 
La Directora General de Responsabilidades 

Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 476409) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Oficio Número. DGR-C-9026/18 

 
MAHECA, S.A. de C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/10/2018/R/13/412; por acuerdo de 

veintinueve de noviembre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de prestadora de servicios Subcontratada por la 
Universidad Popular de la Chontalpa (UPCH), el cual se hace consistir en que: Facturó y cobró indebidamente 
a la Universidad Popular de la Chontalpa (UPCH), 93 jornadas, de trabajo correspondiente a las órdenes  
de servicio relacionadas números APAPCH/GMPICH/02 y APAPCH/GMPICH/03, al amparo del convenio 
específico a precio fijo número 428813866 que suscribió con la UPCH, para la prestación de servicios 
profesionales “Soporte técnico en el análisis de pozos productores e inyectores para control de yacimientos y 
seguimiento operativo en las intervenciones de perforación en los pozos del activo de producción Abkatun Pol 
Chuc, el 17 de octubre de 2013; toda vez que con los reportes de actividades correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre de 2013, de los prestadores de servicio los CC. Braulio Moctezuma Sánchez, 
Francisco Valdés López y Máximo Meza Meza, se desprende que los servicios se debieron realizar en 
Tabasco, conforme a las órdenes de servicio ya referidas; sin embargo, se encontraban ejecutando otros 
trabajos en las mismas fechas en otro Activo de Pemex Exploración y Producción (PEP), ubicado en la  
Ciudad de Campeche, conforme al convenio 422082806, de fecha 30 de marzo de 2012, por un monto de 
$1’337,712.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOSCE PESOS 00/100 
M.N.) y que corresponde al importe de la conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que 
comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General  
de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas del día 11 de 
enero de 2019, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las  
que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, 
a tres de diciembre de 2018. Firma LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES LIC. ROSA 
MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con fundamento en los artículos 3, en lo relativo a la Dirección de 
Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo,  
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete y modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el mismo medio de difusión oficial el trece de julio de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

 
(R.- 476258) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
C. Antonio Tarek Abdalá Saad, en los procedimientos resarcitorios DGR/C/11/2018/R/13/456 y 

DGR/C/11/2018/R/13/462, por acuerdo del 30 de noviembre de 2018, respectivamente, se ordenó su 
notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 
irregulares que se le atribuyen, respecto del procedimiento DGR/C/11/2018/R/13/456 en el que se desempeñó 
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como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, consiste en: “omitió coordinar la comprobación de los recursos federales del Subsidio para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial, en los términos de los 
Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en Materia de Mando Policial, conforme a los cuales los recursos no 
devengados al finalizar el ejercicio fiscal debieron ser reintegrados a la Tesorería de la Federación incluyendo 
los rendimientos financieros que se hubieren generado por no haberse aplicado a los objetivos; sin embargo, 
no se reintegraron los recursos no devengados por $2,547,967.38 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.), así como de los 
rendimientos financieros generados, por un importe de $17,951.72 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.)”; respecto al DGR/C/11/2018/R/13/462 en el que se desempeñó 
como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, consistente en: “omitió coordinar y dar seguimiento al ejercicio del gasto público, así como autorizar las 
transferencias presupuestales, ni autorizó la suficiencia presupuestal para el ejercicio de recursos federales, 
ello en razón de que la Tesorería de la Federación ministró recursos al Gobierno del Estado de Veracruz, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), para que esta los destinara a la Universidad 
Veracruzana (UV); sin embargo, los recursos no se entregaron a la Universidad y en consecuencia los 
mismos no se destinaron a los fines de cuatro Programas y a los fines del Fondo de Aportaciones Múltiples”, 
por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$2,565,919.10 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 10/100 M.N.) y $122,251,423.37 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 37/100 M.N.), respectivamente, en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos Transitorios primero y 
cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 
4 y 34, fracción III, en correlación con el diverso 16, antepenúltimo párrafo del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril 
de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, modificado 
el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca personalmente, a las audiencias a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en las 
siguientes fechas: del DGR/C/11/2018/R/13/456, a las 10:00 horas del 11 de enero de 2019 y del 
DGR/C/11/2018/R/13/462 a las 11:00 horas del 11 de enero de 2019, respectivamente, para que manifieste 
lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 
posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de 
México, a 30 de noviembre de 2018, La Directora General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 476256) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Biomedical Development Corporation 
Vs. 

Skincer, S.A. de C.V. 
M. 581695 Skincer y Diseño 

Exped.: P.C.695/2018 (C-231) 7492 
Folio: 34560 

Skincer, S.A. de C.V. 
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NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 13 de marzo de 2018, con folio de 
entrada 007492, Gilberto Sánchez Escárcega, apoderado de BIOMEDICAL DEVELOPMENT 
CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 581695 SKINCER Y 
DISEÑO, propiedad de SKINCER, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada SKINCER, S.A. DE 
C.V.; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
30 de julio de 2018 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 476435) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Meyer Manufacturing Company Limited 
Vs. 

Sergio Arturo Zamora de Alba 
M. 1424605 Anolon 

Exped.: P.C. 2337/2018 (C-697) 24762 
Folio: 48225 

Sergio Arturo Zamora de Alba 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 20 de agosto de 2018, al cual le 

recayó el folio de entrada 24762, por Alberto Cisneros Hernández, apoderado de MEYER MANUFACTURING 
COMPANY LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SERGIO 
ARTURO ZAMORA DE ALBA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 
15 de octubre de 2018 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 476437) 

Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA  
DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 

 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8 – 704, colonia Los 

Morales Polanco, código postal 11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 
21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de 
los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/19838/DIS/2016 para la Zona 
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Geográfica del Valle Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de 
diciembre de 2016, la lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 
Cargos Unidades Distribución con 

comercialización 
Distribución Simple 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo 
por Uso 

Mercado Residencial       
Cargo por servicio Pesos/mes 64.67 

Bloque único Pesos/GJ 185.15 161.66 23.49 
Mercado Comercial < 1,507       

Cargo por servicio Pesos/mes 153.99 
Bloque único Pesos/GJ 55.41 48.38 7.03 

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1)       
Cargo por servicio Pesos/mes 1,539.93 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 53.98 47.13 6.85 
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 48.43 42.28 6.14 

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes Pesos/GJ 44.31 38.69 5.62 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 14.99 13.09 1.90 

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 5.68 4.96 0.72 
Mercado Gran Industrial (2)         

Cargo por servicio Pesos/mes 7,699.57 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 27.52 24.03 3.49 

Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 26.10 22.79 3.31 
Bloque III - Más de 6,975  

a 174,447 GJ/mes 
Pesos/GJ 

24.67 21.54 3.13 
Bloque IV - Más de 174,447 a  

348,899 GJ/mes 
Pesos/GJ 

19.21 16.77 2.44 
Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 13.72 11.98 1.74 

 
Otros Cargos por Mercado Unidad Residencial/

Comercial 
< 1,507 

Com.- Peq. 
industrial. 

Industrial 
Mayor 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,483.82 5,183.35 173,600.70 
Conexión no Estándar Pesos/metro 1,210.19 2,011.11 2,254.47 

Desconexión y reconexión Pesos 234.44 466.98 699.51 
Cheque Devuelto (3) %s/tot.cheque 20% 20% 20% 
Cargo por cobranza Pesos/acto 115.29 160.71 228.84 

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 281.24 370.33 683.01 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto 115.29 160.71 228.84 

 
Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 

Gjoule/año/ (3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo 
administrativo./ (4) Este incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores 
que requieren de intervención específica a petición del usuario. 
 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 476413) 

Naturgy México, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE CAMPECHE 
 

Naturgy México, S.A. de C.V., con domicilio en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas 
natural bajo el permiso número G/20707/DIS/2017 para la Zona Geográfica de Campeche, otorgado por la 
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Comisión Reguladora de Energía el 7 de diciembre de 2017, la lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en 
vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE CAMPECHE 
Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 

Cargos Unidades Distribución con 
comercialización 

Distribución Simple
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Mercado Residencial   
Cargo por servicio Pesos/mes 72.38 

Bloque único Pesos/GJ 382.3745 356.7450 25.6294 
Mercado Comercial < 1,507   

Cargo por servicio Pesos/mes 182.14 
Bloque único Pesos/GJ 235.6777 219.8809 15.7968 

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1)   
Cargo por servicio Pesos/mes 1,621.99 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 223.2556 208.2914 14.9642 
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 221.7349 206.8727 14.8622 

Bloque III - Más de 628 a  
1,394 GJ/mes 

Pesos/GJ 202.8790 189.2806 13.5984 

Bloque IV - Más de 1,394 a  
2,093 GJ/mes 

Pesos/GJ 68.6472 64.0460 4.6013 

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 26.0251 24.2807 1.7444 
Mercado Gran Industrial (2)   

Cargo por servicio Pesos/mes 9,755.61 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 125.9961 117.5509 8.4452 

Bloque II - Más de 3,488 a  
6,975 GJ/mes 

Pesos/GJ 119.5024 111.4925 8.0099 

Bloque III - Más de 6,975 a  
 174,447 GJ/mes 

Pesos/GJ 112.9612 105.3897 7.5715 

Bloque IV - Más de 174,447 a 
348,899 GJ/mes 

Pesos/GJ 87.9539 82.0586 5.8953 

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 62.8237 58.6128 4.2109 
 

Otros Cargos por Mercado Unidades Residencial / 
Comercial < 1,507 

Com.- Peq. 
industrial. (1) 

Industrial 
(2) 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,443.03 5,098.23 170,749.75 
Conexión no Estándar Pesos/metro 1,190.32 1,978.08 2,217.45 

Desconexión y reconexión Pesos 230.59 459.30 688.02 
Cheque Devuelto (3) % s/tot.cheque 20% 20% 20% 
Cargo por cobranza Pesos/acto 127.39 177.57 252.84 

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 310.75 409.18 754.67 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto 127.39 177.57 252.84 

 
Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año / (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año / (3) 

Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo / (4) Este 
incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 
 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018 
Naturgy México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 476423) 

Naturgy México, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE MÉRIDA 
 

Naturgy México, S.A. de C.V., con domicilio en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas 
natural bajo el permiso número G/20706/DIS/2017 para la Zona Geográfica de Mérida, otorgado por la 
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Comisión Reguladora de Energía el 7 de diciembre de 2017, la lista de tarifas máximas iniciales autorizadas 
que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS INICIALES DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE MÉRIDA 
Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 

Cargos Unidades Distribución con
comercialización 

Distribución Simple
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por
Uso

Mercado Residencial  
Cargo por servicio Pesos/mes 73.33 

Bloque único Pesos/GJ 153.0457 146.4459 6.5998
Mercado Comercial < 1,507  

Cargo por servicio Pesos/mes 186.04 
Bloque único Pesos/GJ 87.4054 83.6361 3.7693

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial (1)  
Cargo por servicio Pesos/mes 1,656.12 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 87.2901 83.5259 3.7642
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 86.2935 82.5722 3.7213

Bloque III - Más de 628 a 1,394 
GJ/mes 

Pesos/GJ 86.2935 82.5722 3.7213

Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 
GJ/mes 

Pesos/GJ 45.8835 43.9048 1.9786

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 45.8835 43.9048 1.9786
Mercado Gran Industrial (2)  

Cargo por servicio Pesos/mes 9,486.19 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 48.6483 46.5505 2.0979
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 

GJ/mes 
Pesos/GJ 48.6231 46.5262 2.0968

Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 
GJ/mes 

Pesos/GJ 48.6231 46.5262 2.0968

Bloque IV - Más de 174,447 a 
348,899 GJ/mes 

Pesos/GJ 37.8589 36.2264 1.6326

Bloque V - Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ 27.0419 25.8758 1.1662
 
Otros Cargos por Mercado Unidad Residencial /

Comercial 
< 1,507

Com.- Peq. 
industrial (1) 

Gran
industrial (2) 

Conexión estándar (cargo 
único) 

Pesos 2,443.03 5,098.23 170,749.75

Conexión no estándar Pesos/metro 1,190.32 1,978.08 2,217.45
Desconexión y reconexión Pesos 230.59 459.30 688.02

Cheque devuelto (3) % 
s/Tot.cheque

20% 20% 20%

Cargo por cobranza Pesos/acto 127.39 177.57 252.84
Depósito de Prueba de 

Medidor 
Pesos 310.75 409.18 754.67

Acto Administrativo (4) Pesos/acto 127.39 177.57 252.84
 

Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año / (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año / (3) 
Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo / (4) Este 
incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 
 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018 
Naturgy México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 476415) 

Naturgy México, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE TABASCO 
 

Naturgy México, S.A. de C.V., con domicilio en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, código postal 
11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a los que distribuye gas 
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natural bajo el permiso número G/20526/DIS/2017 para la Zona Geográfica de Tabasco, otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía el 12 de octubre de 2017, la lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en 
vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE TABASCO 
Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 

Cargos Unidades Distribución con 
comercialización 

Distribución Simple
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso

Mercado Residencial  
Cargo por servicio Pesos/mes 81.27 

Bloque único Pesos/GJ 242.6981 228.4021 14.2960 
Mercado Comercial < 1,507  

Cargo por servicio Pesos/mes 186.59 
Bloque único Pesos/GJ 213.4581 200.8845 12.5736 

Mercado Gran Comercial-Pequeño Industrial. (1)  
Cargo por servicio Pesos/mes 1,663.31 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 209.6693 197.3189 12.3504 
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes Pesos/GJ 208.7127 196.4186 12.2940 

Bloque III - Más de 628 a 1,394 
GJ/mes 

Pesos/GJ 208.7127 196.4186 12.2940 

Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 
GJ/mes 

Pesos/GJ 135.0166 127.0635 7.9531 

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ 51.1866 48.1715 3.0151 
Mercado Gran Industrial (2)  

Cargo por servicio Pesos/mes 9,544.53 
Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 142.9000 134.4826 8.4174 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 

GJ/mes 
Pesos/GJ 135.5350 127.5515 7.9836 

Bloque III - Más de 6,975 a 
174,447 GJ/mes 

Pesos/GJ 128.1163 120.5696 7.5466 

Bloque IV - Más de 174,447 a 
348,899 GJ/mes 

Pesos/GJ 99.7539 93.8780 5.8760 

Bloque V - Más de 348,899 
GJ/mes 

Pesos/GJ 71.2523 67.0552 4.1971 

 
Otros Cargos por Mercado Unidades Residencial / 

Comercial < 1,507 
Com.- Peq. 

industrial. (1) 
Industrial 

(2) 
Conexión estándar (cargo único) Pesos 2,443.03 5,098.23 170,749.75 

Conexión no Estándar Pesos/metro 1,190.32 1,978.08 2,217.45 
Desconexión y reconexión Pesos 230.59 459.30 688.02 

Cheque Devuelto (3) % s/tot.cheque 20% 20% 20% 
Cargo por cobranza Pesos/acto 127.39 177.57 252.84 

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 310.75 409.18 754.67 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto 127.39 177.57 252.84 

 
Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año / (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año / (3) 

Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo / (4) Este 
incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 
 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018 
Naturgy México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 476414) 
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Comisión Federal de Electricidad 
CFE Suministrador de Servicios Básicos 

Dirección General 
 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 146 
de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE Suministrador 
de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y de conformidad con lo establecido en el oficio SE-300/123509/2018 del 
27 de noviembre del 2018, de la Comisión Reguladora de Energía, mediante el cual notifica las tarifas que aplicará CFE Suministrador de Servicios Básicos, por la 
prestación del suministro básico de energía eléctrica al mes de diciembre de 2018, de la siguiente manera: 
 

Categorías Baja 
California 

Baja 
California Sur 

Bajío Centro 
Occidente 

Centro 
Oriente 

Centro Sur Golfo 
Centro 

Categoría 
tarifaria 

 Unidades        

DB1   $/mes 65.54 65.54 43.62 38.27 42.86 47.45 44.78 
  $/kWh 1.797 2.026 2.365 2.649 2.629 2.849 2.269 

DB2  $/mes 65.54 65.54 43.62 38.27 42.86 47.45 44.78 
  $/kWh 1.890 2.117 2.209 2.446 2.438 2.623 2.076 

PDBT   $/mes 65.54 65.54 43.62 38.27 42.86 47.45 44.78 
  $/kWh 2.248 3.485 3.402 3.349 3.282 3.332 3.517 

GDBT   $/mes 655.38 655.38 436.21 382.66 428.56 474.50 447.83 
 $/kWh 0.757 2.663 1.629 1.278 1.484 1.358 1.468 

Capacidad $/kW 273.90 232.66 267.35 228.72 240.63 212.56 267.35 
Distribución $/kW 180.50 180.50 340.17 456.78 430.30 485.24 347.26 

RABT   $/mes 65.54 65.54 43.62 38.27 42.86 47.45 44.78 
  $/kWh 1.796 2.024 2.223 2.437 2.434 2.635 2.334 

RAMT   $/mes 655.38 655.38 436.21 382.66 428.56 474.50 447.83 
 $/kWh 0.698 0.898 0.812 0.811 0.810 0.815 0.802 

Capacidad $/kW 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 
Distribución $/kW 83.98 83.98 90.16 142.82 139.09 205.59 114.82 

APBT   $/mes 65.54 65.54 43.62 38.27 42.86 47.45 44.78 
  $/kWh 2.492 4.491 3.658 3.680 3.835 4.215 3.564 

APMT   $/mes 655.38 655.38 436.21 382.66 428.56 474.50 447.83 
 $/kWh 1.583 2.612 2.220 2.211 2.212 1.818 2.135 

Distribución $/kW 83.98 83.98 90.16 142.82 139.09 205.59 114.82 
GDMTO   $/mes 655.38 655.38 436.21 382.66 428.56 474.50 447.83 

 $/kWh 0.629 2.057 1.355 1.230 1.338 1.115 1.195 
Capacidad $/kW 299.89 230.59 296.90 261.63 294.42 230.90 282.31 
Distribución $/kW 83.98 83.98 90.16 142.82 139.09 205.59 114.82 
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Categorías Baja 
California

Baja 
California Sur

Bajío Centro Occidente Centro Oriente Centro Sur

Categoría 
tarifaria 

 Unidades  

GDMTH  $/mes 655.38 655.38 436.21 382.66 428.56 474.50
 $/kWh Base 0.5404 1.8458 0.9303 0.9283 0.9260 0.8517
 $/kWh Intermedio 0.8382 2.3432 1.6508 1.6531 1.6539 1.5025
 $/kWh Punta 0.0000 0.0000 1.8806 1.8616 1.8665 1.7003

Capacidad $/kW 314.81 225.66 344.89 344.75 341.69 320.87
Distribución $/kW 83.98 83.98 90.16 142.82 139.09 205.59

DIST   $/mes 1966.14 1966.14 1308.62 1147.99 1285.68 1423.50
 $/kWh Base 0.5744 1.9969 0.9657 0.9317 0.9176 0.9562
 $/kWh Intermedio 0.8998 2.5392 1.5776 1.5229 1.5586 1.5759
 $/kWh Punta 0.0000 0.0000 1.8709 1.7925 1.7575 1.8407
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Capacidad $/kW 344.89 251.65 353.32 353.32 353.32 353.32
DIT  $/mes 1966.14 1966.14 1308.62 1147.99 1285.68 1423.50

 $/kWh Base 0.5482 2.2182 0.7648 0.7982 0.8417 0.8989
 $/kWh Intermedio 0.9243 2.7757 1.4146 1.4163 1.4367 1.5399
 $/kWh Punta 0.0000 0.0000 1.5639 1.5889 1.6983 1.8059
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Capacidad $/kW 353.32 292.30 353.32 353.32 353.32 353.32
 

Categorías Golfo Centro Golfo Norte Jalisco Noroeste Norte Oriente
Categoría 
tarifaria 

 Unidades  

DB1   $/mes 44.78 52.47 48.68 59.17 92.66 46.81
  $/kWh 2.269 2.012 2.821 2.036 2.528 2.731

DB2  $/mes 44.78 52.47 48.68 59.17 92.66 46.81
  $/kWh 2.076 1.867 2.603 1.859 2.371 2.524

PDBT   $/mes 44.78 52.47 48.68 59.17 92.66 46.81
  $/kWh 3.517 3.144 3.903 2.980 3.287 3.394

GDBT   $/mes 447.83 524.69 486.80 591.73 926.62 468.15
 $/kWh 1.468 1.220 1.319 1.343 1.401 1.187

Capacidad $/kW 267.35 234.67 214.71 273.90 267.35 198.60
Distribución $/kW 347.26 253.86 491.11 197.30 323.63 471.67

RABT   $/mes 44.78 52.47 48.68 59.17 92.66 46.81 
  $/kWh 2.334 2.083 2.598 1.976 2.513 2.522 

RAMT   $/mes 447.83 524.69 486.80 591.73 926.62 468.15 
 $/kWh 0.802 0.781 0.813 0.777 0.792 0.806 

Capacidad $/kW 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 
Distribución $/kW 114.82 53.64 148.50 84.16 68.83 189.25 
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APBT   $/mes 44.78 52.47 48.68 59.17 92.66 46.81
  $/kWh 3.564 3.321 4.035 3.133 3.764 3.870

APMT   $/mes 447.83 524.69 486.80 591.73 926.62 468.15
 $/kWh 2.135 2.007 2.215 2.068 2.117 2.193

Distribución $/kW 114.82 53.64 148.50 84.16 68.83 189.25
GDMTO   $/mes 447.83 524.69 486.80 591.73 926.62 468.15

 $/kWh 1.195 1.116 1.247 1.148 1.094 1.167
Capacidad $/kW 282.31 299.89 273.94 299.89 273.95 255.98
Distribución $/kW 114.82 53.64 148.50 84.16 68.83 189.25

GDMTH  $/mes 447.83 524.69 486.80 591.73 926.62 468.15
 $/kWh Base 0.8823 0.9007 0.8943 0.8554 0.9010 0.8196
 $/kWh Intermedio 1.4908 1.3972 1.5947 1.3699 1.4317 1.4398
 $/kWh Punta 1.7273 1.5161 1.7941 1.5183 1.6751 1.6171

Capacidad $/kW 344.89 353.32 344.89 344.89 353.32 316.57
Distribución $/kW 114.82 53.64 148.50 84.16 68.83 189.25

DIST   $/mes 1343.48 1574.07 1460.41 1775.19 2779.86 1404.44
 $/kWh Base 0.9059 0.8791 0.9495 0.8788 0.8574 0.8776
 $/kWh Intermedio 1.4540 1.3779 1.5593 1.3207 1.3751 1.5307
 $/kWh Punta 1.6407 1.4953 1.8421 1.5379 1.6114 1.7204
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Capacidad $/kW 353.32 353.32 353.32 353.32 353.32 353.32
DIT  $/mes 1343.48 1574.07 1460.41 1775.19 2779.86 1404.44

 $/kWh Base 0.8595 0.7173 0.7778 0.6944 0.7712 0.8626
 $/kWh Intermedio 1.5227 1.2516 1.4197 1.1571 1.2814 1.4513
 $/kWh Punta 1.6600 1.3144 1.6122 1.2772 1.4714 1.7072
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000

Capacidad $/kW 353.32 353.32 344.89 344.81 353.32 353.32
 

Categorías Peninsular Sureste Valle de México 
Centro

Valle de 
México Norte

Valle de 
México Sur

Categoría 
tarifaria 

 Unidades

DB1   $/mes 49.56 72.38 57.16 64.18 65.45
  $/kWh 2.266 2.572 2.083 2.422 2.411

DB2  $/mes 49.56 72.38 57.16 64.18 65.45
  $/kWh 2.095 2.379 1.977 2.283 2.277

PDBT   $/mes 49.56 72.38 57.16 64.18 65.45
  $/kWh 3.549 3.419 3.285 3.332 3.346

GDBT   $/mes 495.59 723.78 571.56 641.78 654.45 
 $/kWh 1.838 1.315 1.771 1.880 1.972 

Capacidad $/kW 267.35 218.39 273.90 262.78 267.35 
Distribución $/kW 274.60 417.70 234.17 304.66 292.79 
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RABT   $/mes 49.56 72.38 57.16 64.18 65.45 
  $/kWh 2.288 2.385 2.014 2.332 2.333 

RAMT   $/mes 495.59 723.78 571.56 641.78 654.45 
 $/kWh 0.842 0.817 0.809 0.808 0.810 

Capacidad $/kW 135.58 135.58 135.58 135.58 135.58 
Distribución $/kW 84.18 134.22 58.56 84.34 65.67 

APBT   $/mes 49.56 72.38 57.16 64.18 65.45 
  $/kWh 3.781 3.760 3.609 4.286 4.374 

APMT   $/mes 495.59 723.78 571.56 641.78 654.45 
 $/kWh 2.330 2.275 2.185 2.104 2.197 

Distribución $/kW 84.18 134.22 58.56 84.34 65.67 
GDMTO   $/mes 495.59 723.78 571.56 641.78 654.45 

 $/kWh 1.528 1.126 1.404 1.373 1.417 
Capacidad $/kW 291.39 227.51 305.84 299.89 307.25 
Distribución $/kW 84.18 134.22 58.56 84.34 65.67 

GDMTH  $/mes 495.59 723.78 571.56 641.78 654.45 
 $/kWh Base 1.0879 0.8915 0.9771 0.9745 0.9841 
 $/kWh Intermedio 1.8302 1.5462 1.6122 1.6010 1.6216 
 $/kWh Punta 2.0420 1.7339 1.8823 1.8712 1.8959 

Capacidad $/kW 344.89 303.37 353.32 353.32 353.32 
Distribución $/kW 84.18 134.22 58.56 84.34 65.67 

DIST   $/mes 1486.76 2171.33 1714.69 1925.35 1963.35 
 $/kWh Base 0.9901 0.9208 0.9945 0.7304 0.9836 
 $/kWh Intermedio 1.6881 1.5561 1.7051 1.2675 1.6148 
 $/kWh Punta 1.8426 1.7972 1.9279 1.4271 1.8948 
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Capacidad $/kW 341.14 344.89 353.32 344.89 353.32 
DIT  $/mes 1486.76 2171.33 1714.69 1925.35 1963.35 

 $/kWh Base 0.8880 0.7168 0.9056 0.5842 0.9092 
 $/kWh Intermedio 1.5816 1.2986 1.6255 1.0640 1.6220 
 $/kWh Punta 1.6971 1.4367 1.8073 1.1846 1.8138 
 $/kWh Semipunta 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Capacidad $/kW 337.33 306.28 353.32 344.89 353.32 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2018 

CFE Suministrador de Servicios Básicos 
Director General 

Lic. José Agustín Quiñones Quiñones 
Rúbrica. 

(R.- 476428) 


